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NEGOCIACION COLECTIVA 

PAÍSES BAJOS 
 
CONVENIOS COLECTIVOS11 
 

En el segundo trimestre de 2008, los salarios de convenio colectivo fueron un 3,4% más elevados que 

en el ejercicio anterior. Este aumento es mucho mayor que el del primer trimestre, 2,8%. El 

crecimiento de los salarios de convenio colectivo alcanzó su punto de inflexión en 2005. Actualmente 

está al mismo nivel de 2003. 

 

Crecimiento de salarios de convenio colectivo 
 

 
 

 

 

 

La mayor aceleración en el crecimiento de salarios de convenio colectivo en el segundo trimestre de 

2008 se registra en el sector de la construcción, seguido por el comercio y la industria. En la 

construcción, los aumentado en un 3,9%, en el primer trimestre el aumento fue visiblemente menor, el 

2,3%.  

 

                                                 
11 Fuente: CBS, Oficina Central de Estadística, julio de 2008 
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Por el contrario, la evolución de los salarios de convenio colectivo en la enseñanza experimentó un 

retroceso en la aceleración de salarios de convenio colectivo. En el segundo trimestre creció un 3,0%, 

frente al 3,3% del primer trimestre. 

 

Esto es consecuencia de una elevación salarial que se acordó en un convenio colectivo de educación 

en abril de 2007. En 2008, los salarios de este convenio colectivo no se aumentaron en abril, sino en 

enero. Como consecuencia, el crecimiento salarial de convenio colectivo en el segundo trimestre fue 

mejor que en el primer trimestre de 2008. 

 

Aceleración salarial por sector empresarial, diferencia entre el 2º y el 1er trimestre de 2008 
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Considerable aumento de los costes salariales 
 

En el segundo trimestre de este año, los costes salariales contractuales fueron un 4,0% más altos 

que en el año anterior. Con ello han crecido 0,5 puntos porcentuales más que los salarios de 

convenio colectivo. Desde 2002 hasta 2005 inclusive, los costes salariales crecieron también más que 

los salarios de convenio colectivo. Además, el aumento relativo de costes salariales en 2008 se debe 

al incremento legal de la contribución empresarial dependiente de los ingresos en los gastos de 

enfermedad. 

 

Evolución de los salarios de convenio colectivo y de los costes salariales contractuales 
 

 
 

 

 


